
EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE

BAZA

RECAUDACIÓN

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS
DE TRACCIÓN MECÁNICA

AUTOLIQUIDACIÓN
ALTA

EJERCICIO 2022
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Nombre y apellidos

D.N.I.

Domicilio
N.I.F.

C.I.F.

C.P.

MATRÍCULA DEFINITIVA MATRÍCULA PROVISIONAL              R-1 MARCA                   MODELO

N.º Identificación del vehículo
C.C.
C.C.
C.V.
T.M. Útil
C.V.
T.M. Útil
Plazas
C.V.

- Motocicleta .......................................
- Motocarro .........................................
- Turismo o Furgoneta .........................
- Camión o Furgoneta .........................
- Cabeza Tractora ...............................
- Remolque o Semi-remolque .............
- Autobús ............................................
- Vehículos Especiales ........................

OBSERVACIONES:
1.   En caso de vehículos articulados tr ibutarán simultáneamente y por separado el que lleve la potencia de arrastre y los remo lques y
      semi-remolques arrastrados.
2.   Las maquinarias autopropulsadas que puedan circular por las vías públicas sin ser transpor tadas o arrastradas por otros vehículos
      de tracción mecánica tribut arán por las tarifas correspondientes a los tractores.

TURISMOS
De menos de 8 caballos fiscales                            5,49
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 14,40
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 31,10
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 38,49
De 20 caballos fiscales en adelante 42,40
AUTOBUSES
De menos de 21 plazas 33,69
De 21 a 50 plazas 47,95
De más de 50 plazas 59,99
CAMIONES
De menos de 1.000 Kg. carga útil 17,40
De 1.000 Kg. a 2.999 Kg. carga útil 34,10
De 2.999 Kg. a 9.999 Kg. carga útil 48,35
De más de 9.999 Kg. carga útil 60,55

A)

B)

C)

Euros D)

E)

F)

TRACTORES
De menos de 16 caballos fiscales 7,30
De 16 a 25 caballos fiscales                                                         11,30
De más de 25 caballos fiscales 34,10
REMOLQUES Y SEMI-REMOLQUES ARRASTRADOS
POR VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA
De menos de 1.000  Kg. carga útil y más de 750 Kg. 7,30
De 1.000 Kg. a 2.999 Kg. carga útil                                              11,50
De más 2.999 Kg. carga útil 34,10
OTROS VEHÍCULOS
Ciclomotores 2,10
Motocicletas hasta 125 c.c.  2,10
Motocicletas de más de 125 c.c. hasta 250 c.c.  3,25
Motocicletas de más de 250 c.c. hasta 500 c.c.  6,20
Motocicletas de mas de 500 c.c. hasta  1.000 c.c  12,49
Motocicletas de más de 1.000 c.c.  25,00

Euros

* MUY IMPORTANTE: EL ALTA NO TENDRÁ VALIDEZ SI NO SE TRAMITA ANTE LA JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO EN EL TRIMESTRE
  NATURAL. DESEO SE ME CARGUEN LOS SUCESIVOS
  RECIBOS EN LA SIGUIENTE CUENTA:

ALTAS

Del 1 de Enero al 31 de Marzo ............................................................ x 4 Trimestres

Del 1 de Abril al 30 de Junio ............................................................. x 3 Trimestres

Del 1 de Julio al 30 de Septiembre ................................................... x 2 Trimestres

Del 1 de Octubre al 31 de Diciembre ..................................................... x 1 Trimestre

TARIFA TRIMESTRAL CUOTA A INGRESAR

...................................

...................................

...................................

...................................

CUOTA A INGRESAR         €

EL ABAJO FIRMANTE FORMULA LA PRESENTE DECLARACIÓN A LOS FECTOS DE
LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO DEVENGADO, SIN QUE EXIMA DE DECLARACIONES
QUE DEBAN HACERSE ANTE OTRAS ADMINISTRACIONES.

EL DECLARANTE:

NOTA: DEBERÁ APORTAR FOTOCOPIA DE FICHA TÉCNICA DEL VEHÍCULO EN CASO DE ALTA            Este impreso sólo es válido para el ejercicio 2022

BAZA .................. DE ................................................... DE 2022

JUSTIFICANTE DE INGRESO

Vea N.º Cuenta de ingreso atrás:
Cuenta voluntaria de cualquier entidad bancaria

·

IMPORTE EJEMPLAR: 0 €

 IBAN: ES

Administrador
Este impreso sólo es válido para el ejercicio 2005

esteban
Resaltar



B.B.V.A  ES8101821101990000031168

CAJAMAR                                      ES5630583011172732000012

CAJA RURAL Granada ES7130230009460090170903

CAIXABANK ES8721001987060200002510

                        

 

Simultáneamiente a la presentación de la declaración-liquidación a que
se refiere el apartado anterior, el sujeto pasivo ingresará el importe de la
cuota del impuesto resultante de la misma. Esta autoliquidación tendrá
la consideración de liquidación provisional en tanto que por la oficina
gestora no se compruebe que la misma se ha efecturado mediante la

 correcta aplicación de las normas reguladoras del impuesto .

UNA VEZ REALIZADA LA AUTOLIQUIDACION ENVIAR CORREO ELECTRONICO A 
LAS SIGUIENTES DIRECCIONES:
 esteban.serrano@ayuntamientodebaza.es   y    teresa.gallardo@ayuntamientodebaza.es 

CUENTAS BANCARIAS PARA INGRESO:

Administrador

Administrador
       

Administrador
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